
que considere pertinentes, así como para que proponga las prue-
bas que estime convenientes, con indicación de los medios de que
pretende valerse.

Asimismo se hace saber que el presente acuerdo se encuentra a
disposición del interesado en las dependencias del Servicio Territo-
rial de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo; C/ Gómez Becerra,
21, Cáceres.

ANUNCIO de 23 de noviembre de 1999,
sobre notificación de Propuesta de
Resolución de expedientes sancionadores en
materia de turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Propuesta de Resolución, correspondiente a
los expedientes sancionadores que se especifican en el ANEXO, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el artículo 59.4, de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. núm. 285, de 27
de noviembre de 1992).

El Instructor.–EUGENIO JUAN EXPOSITO ALBUQUERQUE.

A N E X O

Expediente número: 0129-CC/99.

Asunto: Notificación de la Propuesta de Resolución.

Instructor: Eugenio J. Expósito Albuquerque.

Denunciado: Alejandro Espeso de la Fuente.

NIF: 09.259.908-Q.

Ultimo domicilio conocido: C/ Soto, 45-4.º-B Valladolid.

Hechos imputados: Practicar acampada libre a las 12,50 horas del
día 5 de abril de 1999, en el paraje conocido como «La Urbaniza-
ción», en terreno perteneciente al término municipal de Cabezuela
del Valle.

Tipificación de la infracción: Art. 73.18, de la Ley 2/1997, de 20
de marzo de Turismo de Extremadura (DOE. n.º 50, de 29 de abril
de 1997).

Tipificación de la sanción: Sanción leve.

Sanción: 40.000 Ptas. Euros: 240,40.

Se le concede un plazo de DIEZ DIAS para que formule alegacio-
nes, conforme lo preceptuado en el Artículo 14.2 del Decreto
97/1994, de 8 de febrero.

Asimismo se hace saber que el presente acuerdo se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Obras
Públicas y Turismo; Sección de Turismo; Calle Gómez Becerra,
21. Cáceres.

Expediente número: 0065-CC/99.

Asunto: Notificación de la Propuesta de Resolución.

Instructor: Eugenio J. Expósito Albuquerque.

Denunciado: José Luis Martínez Ríos.

NIF: 07.804.614-R.

Ultimo domicilio conocido: Carretera de Ledesma, 103-5.º A, Sala-
manca.

Hechos imputados: Practicar acampada libre a las 14,30 horas del
día 2 de abril de 1999, en el Pantano Arrocanto, en terreno per-
teneciente al término municipal de Almaraz de Tajo.

Tipificación de la infracción: Art. 73.18, de la Ley 2/1997, de 20
de marzo de Turismo de Extremadura (DOE. n.º 50, de 29 de abril
de 1997).

Tipificación de la sanción: Sanción leve.

Sanción: 40.000 Ptas. Euros: 240,40.

Se le concede un plazo de DIEZ DIAS para que formule alegacio-
nes, conforme lo preceptuado en el Artículo 14.2 del Decreto
97/1994, de 8 de febrero.

Asimismo se hace saber que el presente acuerdo se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Obras
Públicas y Turismo; Sección de Turismo; calle Gómez Becerra,
21. Cáceres.

Expediente número: 0061-CC/99.

Asunto: Notificación de la Propuesta de Resolución.

Instructor: Eugenio J. Expsito Albuquerque.

Denunciado: Francisco Abilio Plaza Esteban.

NIF: 52.181.312-Q.

Ultimo domicilio conocido: Avda. de Aragón, 34-D, Getafe.

Hechos imputados: Practicar acampada libre a las 11,40 horas del
día 2 de abril de 1999, en el paraje conocido como «El Batán»,
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en la orilla del río Ibor, en terreno perteneciente al término muni-
cipal de Fresnedoso de Ibor.

Tipificación de la infracción: Art. 73.18, de la Ley 2/1997, de 20
de marzo de Turismo de Extremadura (DOE. n.º 50, de 29 de abril
de 1997).

Tipificación de la sanción: Sanción leve.

Sanción: 40.000 Ptas. Euros: 240,40.

Se le concede un plazo de DIEZ DIAS para que formule alegacio-
nes, conforme lo preceptuado en el Artículo 14.2 del Decreto
97/1994, de 8 de febrero.

Asímismo se hace saber que el presente acuerdo se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Obras
Públicas y Turismo; Sección de Turismo; Calle Gómez Becerra,
21. Cáceres.

Expediente número: 0056-CC/99.

Asunto: Notificación de la Propuesta de Resolución.

Instructor: Eugenio J. Expósito Albuquerque.

Denunciado: José Antonio Barrera Santos.

NIF: 52.089.311-S.

Ultimo domicilio conocido: C/ Castellón de la Plana, 4-1.º B Getafe.

Hechos imputados: Practicar acampada libre a las 11,25 horas del
día 2 de abril de 1999, en el paraje conocido como «El Batán»,
en la orilla del río Ibor, en terreno perteneciente al término muni-
cipal de Fresnedoso de Ibor.

Tipificación de la infracción: Art. 73.18, de la Ley 2/1997, de 20
de marzo de Turismo de Extremadura (DOE. n.º 50, de 29 de abril
de 1997).

Tipificación de la sanción: Sanción leve.

Sanción: 40.000 Ptas. Euros: 240.40.

Se le concede un plazo de DIEZ DIAS para que formule alegacio-
nes, conforme lo preceptuado en el Artículo 14.2 del Decreto
97/1994, de 8 de febrero.

Asimismo se hace saber que el presente acuerdo se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Obras
Públicas y Turismo; Sección de Turismo: Calle Gómez Becerra.
21. Cáceres.

Expediente número: 0043-CC/99.

Asunto: Notificación de la Propuesta de Resolución.

Instructor: Eugenio J. Expósito Albuquerque.

Denunciado: Juan Antonio López Castaño.

NIF.: 50.293.168-B.

Ultimo domicilio conocido: C/ Candilejas, 70-3-2-2 A, Madrid.

Hechos imputados: Practicar acampada libre a las 9,30 horas del
día 2 de abril de 1999, en el paraje conocido como Puente de la
Herrería, en la orilla del río Ibor, en terreno perteneciente al tér-
mino múnicipal de Fresnedoso de Ibor.

Tipificación de la infracción: Art. 73.18, de la Ley 2/1997, de 20
de marzo de Turismo de Extremadura (DOE. n.º 50, de 29 de abril
de 1997).

Tipificación de la sanción: Sanción leve.

Sanción: 40.000 Ptas. Euros: 240,40.

Se le concede un plazo de DIEZ DIAS para que formule alegacio-
nes, conforme lo preceptuado en el Artículo 14.2 del Decreto
97/1994, de 8 de febrero.

Asimismo se hace saber que el presente acuerdo se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Obras
Públicas y Turismo; Sección de Turismo; Calle Gómez Becerra,
21. Cáceres.

CONSEJERIA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 29 de diciembre de 1999,
sobre notificación a la solicitud de
reclamación efectuada respecto a la
baremación de procedimiento de apertura
de oficina de farmacia.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de la solicitud de reclamación efectuada
respecto a la baremación del procedimiento de apertura de ofi-
cina de farmacia, que se especifica en el Anexo, se procede a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de confor-
midad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de Enero.

El Director General de Planificación, Coordinación y Ordenación Sa-
nitaria, FRANCISCO MANUEL GARCIA PEÑA.

488 15 Enero 2000 D.O.E.—Número 5


